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ANEXO XXIII Reverso 

Documentación que debe adjuntarse: 

a) Si proviene del proceso de admisión y de adjudicaciones automáticas: 

• Justificante del pago del seguro escolar. 
• Fotocopia del Libro de Familia (hoja en la que figura el alumno). 
• Una fotografía de tamaño carné con el nombre y apellidos escritos al dorso. 

b) Si NO proviene del proceso de admisión y de adjudicaciones 
automáticas: 

• La documentación del apartado a) anterior. 
• Fotocopia del DNI o documento legal equivalente, si no ha 

autorizado recabar dicha información del Sistema de Verificación 
de Identidad. 

• justificación académica de acceso a las enseñanzas de Grado 
Medio (alguna de las siguientes), si dicha información no está 
disponible en los registros automatizados del sistema de gestión 
Rayuela. 

 

- Fotocopia compulsada del título que da acceso directo al ciclo. 
- Certificación académica o libro de calificaciones. 
- Certificado de Prueba de Acceso a Grado Medio o 

Superior. 
- Certificado de homologación de estudios extranjeros. 

Todo ello siguiendo las indicaciones del centro en el que se realiza la matrícula. 

 
PARA PROMOCIONADOS Y REPETIDORES 
— Una fotografía de tamaño carné con el nombre y apellidos escritos al dorso. 
— Justificante del pago del seguro escolar. 
 
 
PLAZOS DE MATRÍCULA 
— Promocionados y repetidores de Junio: 25 al 29 de Junio 2012 ambos inclusive. 
— Promocionados y repetidores de Septiembre: 10 al 13 de Septiembre 2012. 
— 1ª adjudicación: 17 al 20 de Julio 2012 ambos inclusive. 
— 2ª adjudicación: 30 y 31 de Julio 2012  y 3 al 5 Septiembre 2012 ambos inclusive. 
— 3ª adjudicación: 19 y 20 de Septiembre 2012. 


